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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal 

Petición de herencia 
Demandante  Oliva del Socorro González Rodríguez 
Demandadas Luz Stella Muñoz Restrepo 

Olga Lucía Muñoz Restrepo 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00459 00 
Decisión Admite demanda 
Interlocutorio 1149 

 

 

La señora Oliva del Socorro González Rodríguez, actuando por conducto 

de apoderada judicial, propuso demanda de Petición de Herencia frente a 

las señoras Oliva del Socorro y Olga Lucía Muñoz Restrepo, quienes en 

el trámite sucesoral del señor Francisco Javier Muñoz Restrepo, 

obtuvieron el 50% de los bienes dejados por el causante, sin atender la 

venta de derechos hereditarios realizada por el señor Francisco Javier 

(escritura pública 2403 del 4 de septiembre de 2020). 

 

Siendo así y reunidos como se encuentran los presupuestos procesales 

contemplados en los artículo 82, 83 y ss. del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Admitir la demanda verbal de Petición de Herencia propuesta 

por la señora Oliva del Socorro González Rodríguez frente a las señoras 

Oliva del Socorro y Olga Lucía Muñoz Restrepo, por reunir los requisitos 

legales para el efecto. 

 

SEGUNDO:  Imprimasele al asunto el trámite del proceso Verbal de primera 

instancia regulado en el Título 1, capítulo 1º, artículo 368 y ss del Código 

General del Proceso. 



 

______________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 
correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

TERCERO:  De la demanda dese traslado a las demandadas por el término 

de veinte (20) días, para que ejerzan su derecho de contradicción.  Para lo 

cual a cargo del interesado queda realizar la notificación observando lo 

contemplado en la Ley 2213 de 2022.; acreditando el envío y recepción 

efectiva.  

 

CUARTO:  Para efectos de proceder al decreto de la medida cautelar 

deprecada, informará la demandante el valor de las pretensiones estimadas 

en la demanda, para responder por las costas y perjuicios derivados de su 

práctica, en los términos del numeral 2º del artículo 590 del Código General 

del Proceso. 

 

QUINTO:  En los términos del poder otorgado, se le reconoce personería a 

la abogada, Lesney Katerine González Prada para asumir la 

representación judicial de la demandante.   

 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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